
 

Cuantía: Menor 

 Proceso: Ejecutivo  

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: CARLOS AUGUSTO JIMENES CASTAÑEDA 

Radicación No. 765204003003-2021-00160-00  

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho del Señor 

Juez el presente proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira, 

valle.  

 

03 de diciembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.310  

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00160-00 

Palmira, Valle, diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez a despacho el presente proceso se observa que el actor dio 

cumplimiento dentro del término otorgado, a lo requerido por este Juzgado 

mediante proveído Nro. 1613 del 22 de noviembre del anuario, respecto a 

aportar la prueba documental de la obtención de la dirección electrónica para 

efectos de notificaciones personales a la parte ejecutada, según lo establecido 

en 8 del enunciado decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, se tendrá por aceptada la notificación personal practicada al 

demandado según lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por lo 

acreditado por el demandante; igualmente, se dispondrá que ejecutoriada esta 

providencia vuelva el asunto a despacho a fin de continuar con el trámite 

procesal pertinente.  

 

Por lo tanto, El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TENER por aceptada la notificación personal realizada al 

ejecutado dentro de la presente acción de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta las razones expuestas.  

 

SEGUNDO. - Una vez en firme y ejecutoriado el presente auto vuelva el 

proceso a despacho para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
/3 

 

 



Firmado Por:

 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
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